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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Diputados Laura Beatriz Esquivel Valdés, Ángel Antonio Hernández de la Piedra y Mario 

Ariel Juárez Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Transferir las facultades otorgadas a la Secretaria de Educación Pública en esta Ley, a la recién creada Secretaría de Cultura.  

 

No. Expediente: 0909-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 
 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2o.- … 

 

La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

los demás institutos culturales del país, en coordinación con las 

autoridades estatales, municipales y los particulares, realizarán 

campañas permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a 

los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

 

…  

 

ARTICULO 3o.- La aplicación de esta Ley corresponde a: 

 

I.- … 

 

II.- El Secretario de Educación Pública; 

 

III.- a VI.- … 

 

ARTICULO 5o.- … 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma que reforma 

diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

 

Artículo único: Se reformas los artículos 2º, 3º, 5º; fracciones I, 

IV, V y VII del 5º ter, 14, 20, 34 bis y 46 de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 2o. ... 
 

La Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de Antropología 

e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás 

institutos culturales del país, en coordinación con las autoridades 

estatales, municipales y los particulares, realizarán campañas 

permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a los 

monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

 

 

 

Artículo 3o. ... 

 

I. ... 

 

II. El Secretario de Cultura; 

 

III. a VI..... 

 

Artículo 5o. ... 
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El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de 

Educación Pública, previo procedimiento establecido en los 

artículos 5o. Bis y 5o. Ter de la presente Ley, expedirá o revocará 

la declaratoria correspondiente, que será publicada en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

ARTICULO 5o. TER.- La expedición de las declaratorias a las 

que se refiere la presente Ley se sujetará al siguiente 

procedimiento: 

 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con 

el acuerdo que al respecto emita el Presidente de la República o el 

Secretario de Educación Pública, por conducto del titular del 

Instituto competente, según corresponda, y será tramitado ante 

este último. 

 

… 

 

II. a III. … 

 

IV. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga 

y presentadas las pruebas y alegatos o transcurrido el término para 

ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de 

Educación Pública el expediente respectivo, junto con su opinión 

sobre la procedencia de la declaratoria, dentro de en un plazo de 

treinta días hábiles. 

 

V. Recibido el expediente por el Secretario de Educación Pública, 

si se tratara de una declaratoria que le corresponda expedir, tendrá 

un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir 

resolución en contrario, por conducto del titular del Instituto 

 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de 

Cultura, previo procedimiento establecido en los artículos 5o. Bis 

y 5o. Ter de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria 

correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo 5o. Ter. ... 

 

 

 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con 

el acuerdo que al respecto emita el Presidente de la República o 

el Secretario de Cultura, por conducto del titular del Instituto 

competente, según corresponda, y será tramitado ante este último. 

 

 

 

 

II y III... 

 

IV. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga 

y presentadas las pruebas y alegatos o transcurrido el término para 

ello, el titular del Instituto competente enviará al secretario de 

Cultura el expediente respectivo, junto con su opinión sobre la 

procedencia de la declaratoria, dentro de en un plazo de treinta 

días hábiles. 

 

V. Recibido el expediente por el secretario de Cultura, si se 

tratara de una declaratoria que le corresponda expedir, tendrá un 

plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir 

resolución en contrario, por conducto del titular del Instituto 
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competente, la cual será notificada a los interesados dentro de un 

plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su 

emisión. 

 

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al 

Presidente de la República, el Secretario de Educación Pública 

enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días 

hábiles. El Presidente de la República expedirá la declaratoria o 

emitirá resolución en contrario por conducto del titular del 

Instituto competente, dentro de un plazo de ciento veinte días 

hábiles. Dicha resolución será notificada a los interesados dentro 

de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su 

emisión. 

 

VI... 

 

VII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la 

República o el Secretario de Educación Pública, según 

corresponda, por conducto del titular del Instituto competente, 

podrá dictar las medidas precautorias para preservar y conservar 

el bien de que se trate, en términos de esta Ley, la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

 

… 

 

… 

 

ARTICULO 14.- El destino o cambio de destino de inmuebles de 

propiedad federal declarados monumentos arqueológicos, 

históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que expedirá el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación 

competente, la cual será notificada a los interesados dentro de un 

plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su 

emisión. 

 

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al 

Presidente de la República, el secretario de Cultura enviará a 

aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días hábiles. El 

Presidente de la República expedirá la declaratoria o emitirá 

resolución en contrario por conducto del titular del Instituto 

competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. 

Dicha resolución será notificada a los interesados dentro de un 

plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su 

emisión. 

 

VI... 

 

VII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la 

República o el secretario de Cultura , según corresponda, por 

conducto del titular del Instituto competente, podrá dictar las 

medidas precautorias para preservar y conservar el bien de que se 

trate, en términos de esta Ley, la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

 

... 

 

... 

 

Artículo 14. El destino o cambio de destino de inmuebles de 

propiedad federal declarados monumentos arqueológicos, 

históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que expedirá el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Cultura. 
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Pública. 

 

ARTICULO 20.- Para vigilar el cumplimiento de esta Ley, la 

Secretaría de Educación Pública y los Institutos competentes, 

podrán efectuar visitas de inspección, en los términos del 

Reglamento respectivo. 

 

ARTICULO 34 Bis.- Cuando exista el riesgo de que se realicen 

actos de efectos irreparables sobre bienes muebles o inmuebles 

con valor estético relevante, conforme al artículo 33 de esta Ley, 

la Secretaría de Educación Pública, por conducto del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, sin necesidad de la opinión 

a que se refiere el artículo 34 podrá dictar una declaratoria 

provisional de monumento artístico o de zona de monumentos 

artísticos, debidamente fundada y motivada de acuerdo con la 

misma Ley, que tendrá efectos por un plazo de 90 días naturales a 

partir de la notificación de que esa declaratoria se haga a quien 

corresponda, en la que se mandará suspender el acto y ejecutar las 

medidas de preservación que resulten del caso. 

 

Los interesados podrán presentar ante el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura objeciones fundadas, dentro del término 

de 15 días contados a partir de la notificación de la declaratoria, 

que se harán del conocimiento de la Comisión de Zonas y 

Monumentos Artísticos y de la Secretaría de Educación Pública 

para que ésta resuelva. 

 

… 

 

ARTICULO 46.- En caso de duda sobre la competencia de los 

Institutos para conocer un asunto determinado, el Secretario de 

Educación Pública resolverá a cual corresponde el despacho del 

 

 

Artículo 20. Para vigilar el cumplimiento de esta Ley, 

la Secretaría de Cultura y los Institutos competentes, podrán 

efectuar visitas de inspección, en los términos del Reglamento 

respectivo. 

 

Artículo 34 Bis. Cuando exista el riesgo de que se realicen actos 

de efectos irreparables sobre bienes muebles o inmuebles con 

valor estético relevante, conforme al artículo 33 de esta Ley, 

la Secretaría de Cultura , por conducto del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura, sin necesidad de la opinión a que se 

refiere el artículo 34 podrá dictar una declaratoria provisional de 

monumento artístico o de zona de monumentos artísticos, 

debidamente fundada y motivada de acuerdo con la misma ley, 

que tendrá efectos por un plazo de 90 días naturales a partir de la 

notificación de que esa declaratoria se haga a quien corresponda, 

en la que se mandará suspender el acto y ejecutar las medidas de 

preservación que resulten del caso. 

 

Los interesados podrán presentar ante el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura objeciones fundadas, dentro del término 

de 15 días contados a partir de la notificación de la declaratoria, 

que se harán del conocimiento de la Comisión de Zonas y 

Monumentos Artísticos y de la Secretaría de Cultura para que 

ésta resuelva. 

 

 

 

Artículo 46. En caso de duda sobre la competencia de los 

Institutos para conocer un asunto determinado, el Secretario de 

Cultura resolverá a cual corresponde el despacho del mismo. 
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mismo. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Artículo Primero. Esta ley entrará en vigor a los treinta días de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. Los procedimientos y trámites en los que 

intervenga la Secretaría de Educación Pública relacionados con el 

presente ordenamiento, deberán enviarse a la Secretaría de 

Cultura para su seguimiento. 

 

Artículo Tercero. Las declaratorias de monumentos que hayan 

sido expedidas al amparo dela presente ley antes de la reforma, así 

como sus inscripciones, subsisten en sus términos y se aplicará lo 

señalado en el artículo Transitorio Segundo. 

 

Artículo Cuarto. La Secretaría de Cultura deberá proceder a 

actualizar el reglamento de la presente Ley y publicarlo en el 

Diario Oficial de la Federación dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación del presente Decreto. 

 

Artículo Quinto. Cada uno de los Institutos deberá realizar la 

actualización de los trámites relacionados con la presente reforma 

ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, dentro de los 

cinco días siguientes a la publicación del presente decreto. 

 

JJRP 


